RES. 1594/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002674, Ent. N° 2109/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República relacionadas con la compra directa por excepción Nº 9/2019, convocada para la contratación de servicios de telecomunicaciones con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) para los Proyectos de RedUy y RED SaludUy; 

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con las actuaciones remitidas, el antecedente directo de la presente contratación, es el convenio Marco de Colaboración Institucional suscripto entre AGESIC y ANTEL en fecha 12 de febrero de 2008, que tuvo por objeto “adecuar la relación entre las partes a los nuevos cometidos asignados a la AGESIC, incluyendo el marco de gestión vigente del Portal del Estado Uruguayo (PEU), el desarrollo de la Intranet del Estado Uruguayo, y los restantes proyectos de gobierno electrónico que las partes puedan asumir conjuntamente en el futuro.”;
 2) que en la oportunidad, se adjuntan dos propuestas de servicios de telecomunicaciones por parte de ANTEL, Salud.Uy y RedUy, servicios que se enmarcan en lo establecido en el Convenio Marco indicado;         
 3) que por informe técnico de fecha 23 de mayo de 2019, se deja constancia que las propuestas de servicios de telecomunicaciones indicados, “son los solicitados en los requerimientos entregados al proveedor. Estos se ajustan a la necesidad actual de AGESIC, desde el punto de vista técnico, se encuadra perfectamente dentro de lo acordado en el convenio marco de colaboración institucional que sustenta la contratación pretendida”;
 4) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de mayo de 2019, esta entiende que la propuesta es viable desde el punto de vista jurídico, técnico y económico y por ende se recomienda proceder a la contratación de ANTEL, en un todo de acuerdo con su propuesta de fecha 22 de febrero de 2019, por un total de $ 24.907.896 IVA incluido y de hasta U$S 41.039 IVA incluido por el período de 24 meses;
 5) que los montos indicados se atenderán con cargo a los ejercicios 2019 a 2021, documentos de Afectación Nos. 000585 y 000612, con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 02, Programa 484, Proyectos 105, 506, 507, 882 y 883 por las sumas de $ 9.824.759 IVA incluido y $ 548.612 IVA incluido, estimándose la ejecución de $ 10.012.974,59 y U$S 9.521,05 con cargo al Ejercicio 2019; con cargo al Ejercicio 2020 las sumas de                       $ 9.240.829,79 IVA incluido y U$S 18.549,63 IVA incluido, y con cargo al Ejercicio 2021  $ 5.654.091,62 IVA incluido y U$S 12.968,32 IVA incluido;
 6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación de ANTEL para la prestación de servicios de telecomunicaciones a los Proyectos RedUy (Red de Alta Velocidad del Estado Uruguayo) y Red SaludUy para la AGESIC, por la erogación de hasta               $ 24.907.896 IVA incluido y U$S 41.039 IVA incluido, por el período de 24 meses, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 1º del TOCAF;               

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en lo establecido por el artículo 33, literal C), numeral 1º del TOCAF, contratación entre Organismos o Dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 24.907.896 IVA incluido y U$S 41.039 IVA incluido a favor de ANTEL, con cargo a los Ejercicios 2019 a 2021, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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